
ilrrrúrcrpAr,rlraü Ir§ §aN r§rlrmo, cflor,IlrH:Á
§maile ntttnie futal id ads a. nia idlo @Aa, lt¿,o- e o nt

T§t. 2rI7-9408

'ESRETARIA 
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FUNCIOIIEÍ Y ATRIBUCIOI.IEÍ :

Concurrir a las sesiones de Corporación Municipat y leyanta tas actas

correspondientes,
Certificar Acuerdos, Ordenanzas, y Resoluciones de la Corporación

Municipa[.
Archivar, Conservar, custodiar tos Libros de Actas, expedientes y demás

documentos inherentes de ta Secretaria !{unicipa[.
Remitir anualmente copia de Actas a la Secretaría de Gobernación y Justicia
y at Archivo Nacionat.
Transcribir y notificar a quienes correspsnda los Acuerdos, Ordenanzas,

Resoluciones, Dominios Plenos y demás de la Corporación Municipat.
Auxiliar las comisiones nombradas por la Corporación Municipal.
Coordina las pubticaciones de acuerdo a ta capacidad económica, en

impresiones o murates.

Autoriza con su firma tos Actos y Resoluciones del Atcalde y la Corporación

Municipal.
Lleva control, archivo y registro de los Dominios Plenos y otros bienes

inmuebles otorgados por [a Corporación Municipat.
Efectúa registros, controt, archivo y envío de to correspondiente de los

Dominios Ptenos otorgados y de los Matrimonios realizados.
Efectúa los registros, gestiones y trámites correspondientes de [a

celebración de matrimonios.
Lleva el control de asistencias para pago de tas dietas de tos regidores

municipates.
Asiste at Atcatde iáunicipal en cuatquier tipo de reunión que sea solicitada
su presencia.


